
 PERMISOS PARCIALES POR EXÁMENES PRENATALES 
SUPUESTOS FUNCIONARIOS TRAMITACION 
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 Permiso para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto.  

 

1.- La trabajadora tiene derecho  
previo aviso a la empresa y justificación 
de la necesidad.  
 
2.- Por el tiempo necesario.   

 
 

 
 
 

  
Modelo de solicitud “Solicitud de 
Permisos Parciales”.  
• Documentación:  
Del Centro Médico o Sanitario que 
acredite la necesidad de realizarlo 
en un horario determinado.  
• Plazo para de presentación de la 
solicitud: Un mes.  
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

UGT INFORMA 


